


- Flexibilizar las trayectorias de aprendizajes en educación superior, mediante el reconocimiento 

de los aprendizajes previos. 

- Propender a asegurar la calidad de la educación, de forma que todos los estudiantes alcancen 

los estándares de aprendizajes que se definan en los programas a que ingresan. 

- Articular una oferta de formación continua y a lo largo de la vida. 

- Desarrollar procesos educativos que respondan a necesidades de las personas en un contexto 

social y laboral en permanente renovación 

Articulo r .-El sistema de Reconocimiento de Aprendizajes Previos de la Universidad Andrés Bello 

(RAP UNAB) se inserta dentro de la vía de admisión extraordinaria establecida para postulantes a 

programas de la Universidad, que acrediten aprendizajes experienciales en las áreas laborales 

directamente relacionadas con el perfil de egreso de la carrera; y para aquellas personas que 

presenten estudios superiores en materias comunes con las disciplinas del plan de estudios al que 

desean ingresar. 

El sistema RAP UNAB permite verificar conocimientos adquiridos en las distintas etapas de la vida 

de las personas y reconoce que éstos pueden manifestarse a través de la enseñanza formal o 

regular, de la enseñanza no formal y de la educación informal, en los términos que establece la ley 

General de Educación. 

Artículo 3•.- Las unidades responsables de implementar el Sistema RAP UNAB son la Vicerrectoría 

Académica y las Escuelas que adscriban al mismo. 

TfTULO SEGUNDO 
DEL INGRESO AL SISTEMA RAP UNAB 

Artículo 4•.- Los requisitos para postular al Sistema RAP UNAB son: 

a. Licencia de enseñanza media chilena. 

b. Cédula de Identidad vigente. 

c. Documentación que acredite aprendizajes relevantes para dar cumplimiento del perfil de 

ingreso de la carrera a la cual postula. Son evidencias relevantes los productos elaborados o 

resultados logrados en el lugar de trabajo, las certificaciones de aprendizajes no formales, 

provenientes de: diplomados, cursos de capacitación, seminarios, pasantías, entrenamiento en 

el trabajo, los voluntariados, la participación en organizaciones sociales u otros, realizados 

dentro de los últimos 5 años, contados retroactivamente desde la fecha de su postulación. 

d. Completar el formulario de postulación. 

e. Informarse y aceptar los términos de aplicación del proceso. 

Artículo s·.- Cada escuela que se adscriba al Sistema RAP UNAB, mediante un decreto 

complementario debe incorporar el perfil de ingreso del postulante, para cotejar y evaluar los 

requisitos definidos en el artículo anterior. El perfil de ingreso debe definir por cada ámbito de 

acción de la carrera, competencias o habilidades, indicadores y productos o desempeños que debe 

manejar un postulante que desee ingresar vía RAP. 





Artículo 1r.- Los evaluadores deben ser o haber sido académicos de la carrera o programa, 

seleccionados por su conocimiento y experiencia en sistemas de reconocimiento de aprendizajes 

previos v en los ámbitos de desempeño de la profesión. Deberán conocer los objetivos, 

procedimientos del sistema RAP UNAB y ser capaces de articular el perfil de ingreso con la 

trayectoria curricular durante la carrera. Serán seleccionados v nombrados por el Director de 

Escuela, de una nómina de académicos certificados como evaluadores RAP por Vicerrectoría 

Académica. 

Artículo 13".- En la etapa de certificación será el Director de Escuela quien emita el Certificado de 

Reconocimiento de Aprendizajes Previos a Jos postulantes que cumplen con el perfil de ingreso, de 

acuerdo a la evaluación referida en el artfculo anterior. 

Artículo 14".- El Certificado de Reconocimiento de Aprendizajes Previos tiene una validez de dos 

años, contados desde su fecha de emisión v habilita para cursar estudios en la carrera o programa 

para el que obtuvo certificación RAP. 

Artículo 15".- Las Escuelas asegurarán vacantes para el ingreso al programa o carrera, a las 

personas con Certificación RAP que presenten su postulación en Jos periodos de matrícula 

establecidos dentro de Jos 4 semestres o 6 trimestres siguientes a la época en que obtuvieron su 

certificación RAP. 

Artículo 16".- El estudiante que obtiene su certificación RAP UNAB y se matricula en el Programa 

respectivo, pasa a ser estudiante de pregrado de la Universidad. Consecuentemente, se rige por el 

Reglamento del Alumno de Pregrado durante su permanencia en la institución. 

T(TULO CUARTO 

DEL SEGUIMIENTO DE LOS ALUMNOS INGRESADOS V(A SISTEMA RAP UNAB 

Artículo 17".- La evaluación de la calidad del Sistema RAP UNAB tiene como propósito monitorear 

su implementación para la retroalimentación y mejoramiento continuo del procedimiento, sus 

instrumentos y perfeccionamiento de los asesores, evaluadores y académicos directivos 

participantes. 

Artículo 18".- La Vicerrectoría Académica, estará a cargo de realizar el proceso de monitoreo y 

retroalimentación del procedimiento RAP para su mejoramiento continuo. Para ello, se medirán 

indicadores de proceso v de resultados, tales como: nivel de satisfacción, retención, tasas de 

aprobación de asignaturas y titulación oportuna. 

Artículo 19".- La Vicerrectoría Académica, mantendrá un sistema de seguimiento de los 

estudiantes matriculados por esta vía, con el fin de obtener información para la mejora del 

sistema RAP y para estudios posteriores. 

Artículo Transitorio. A objeto de implementar gradualmente el sistema RAP en la UNAB v velar 

por el aseguramiento de la calidad de los procesos de reconocimiento de aprendizajes previos, 

manteniendo el compromiso con el sello formativo UNAB, durante los años 2015 v 2016, el 
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sistema RAP UNAB se aplicará focalizadamente, partiendo con fa modalidad ADVANCE de carreras 

de pregrado. 
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